
NU1^. 1:36.-JUEVES 11 DE JUNIO DE 1903

DE

SUSCRIPCIÓN

PROV1Nt;lA 0^ !,^R^08A
Articulo l.° Las leyes obligarán en la Peninsnla, islas Ba-

learre y Canarise, z;, loe veinte dias de su prom^lgación, ei en
ella9 no se dispusiese utra uosa. Se entiende he ĉha la promul
$acil,u el ^ia en qae termiua la iuserción de la ley en la Ga-
a^ ofcc^ul.

Art. 2•° La ignorancia de las ]eyea no eacusa de sn cum-
Plimient.o,

Art. K.° Las leyes no tendrán etecto retroact.ivo, si no die-

pusieren lo eontrario. (Cúdiqn e+v^l trigente).

$^al drereto rio 2ti de Ab+•i^ de 1900.-Art 23. Lae Corpora•
ciones provinciales y muoicipales abonarán, en primer t^^rcui-
n°• al ,^:otario ó \otarios que autoriceu 1as subastas• los de-
rechor por ellos deveng:^d^^s y l08 Euplementos adelantad^e
P°t los mismos, aa{ cou^+^ : oA derechoe de inserción de lua
aunncSns en los periódicos ofi^:iales, cuidando de reintegrarse .
de Irematnnte, si lo hubierr, de1 importe total de lue reforidos
gastos, de cuyo ^+argo eon, cou arreglo A lo dispuesto eu la
regla 8•a del arr,.8.•

^^

PARTE ír7FIGIAL ^

i• . . ^

Pred id^nc^a dei Co^se4c de 1^imstros ^

(Gaceta del 9 de Janio).

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

^li^is^eria de la ^^u^rnac^ó,^
REALES ÓRDEVES

Ren^itido á informe do la Sección
de Gobernación y I+'omento del Con•
se^° d° Estado la consulta de la Comi-
sión mixta de esa provincia sobre ol
artículo ]6 del reglamento, la espre-
8ada 8ección ha ernitido en este asun-
to el siguiente dictamen:

^Excmo. Sr.: La Comisión mixta
de reclutamiento de Almeria conaulta
ú^• E• si el art. 16 del reglamento
para, la declaración de e4enciones por
causa de inutilidad física, debe inter-
pretarse como si en el mi^mo no exis•
rege las palabras 6 no hubiese niayo-

Q de rotos; esto es, que si la opinión
del nuevo facultativo nombrado, en
e1 cas0 d0 esistir duda ó reclamacióu,
fu°ra contraria ^, ]a de !os hlédicos de
la Comisión mitta, debe procederse
^ 1o que disponé el art. 129 de la ley,
aun9u0 esta sea una sola opinión y un
solo voto contra otra opinión y dos
ooto9 de los Mgdicos de la Comisibn
láixta^ ó si, por el contrario, aunque

°plnión del facultativo nolpbrado
Para practicar ©1 segundó reconoci-
laiento sea compl©tamonte opuesta, á
t de 1os Médicos de la Comísión mix-
a' ba de prevalecer siempre la dea9^1"1'0^ • ^• A^t. :to q^,F son d•^^ y sicm•

Arr• ex•s,i•it ru^►yori;t tie vot,,.

Fat cLsnosA PecAtas.

IIn mea. . S'
I Trimeatre. . . . . 8 ^b
^ Sein meaes. . . . . 1R 60
I Un aIIo. . . . . . 83

LA

PARTICULAR
Las LeyeB, órdenes y nnttncios que sa mandeq public:^r"bn

los Boletiney OJieiule8 se haA de remitir al Jefe político respeo^
^

FIIHRA DH CóSnOBA P-a6ta4

tivu, por cuyo couducto se pasarán á loŝ ed itores de lcs r,.en-1
cionadus periódicos. ,

IIn mes. . . . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre do 1S51. i

Trimestre. . . . ]1 25 Los señures aecretario8 cuida ^ án bajo :^u más e.y^ recha
Geis meaee. . . . 2'l b0 reaponsabilidad de conservar 1°s númerus de esto BO.rsTIK
YIA a$O. . . . . 46

, ,
coleccionadus para su encuadernación, que deborá vurificarse^`

A'tímtro at^elto, 40 céntimox cle peaeta

Se ublioa todos los dias, exeepto los domingos.

NOTA I141PORTAtiTE.-Inmediatamente que los seiiores
Alcaldes y Secretaríoa reciban esto BULHrIN ^aspondrán que

se fi^e un ^•jeá^plar eu el 8itio de custumbre, doude permaue-

cerá Itasra e1 recibo del número siguiente.

La Subsecretarla do este Ministerio
opina dPba contestarse la consutta,
manift,stando que con ios casos de se•

gundo reconocimi+euto pt•actict ► do por

virtúd del art: 16 del reglamento y

Reales ó rdenes de `l8 de Agosto de

19U0 y Fi da Julio de 1a01, siempro

que el resultado del mismo no veLga

ó, confirmar el primero, debe resol-

ver5e la diferencia de criterio entro
los facu'.tativos que• practicaron el

primero y el que haco el sogundo, por

m©dio del tercerb ^ y ítltimo récouoci-

miento que practicará el Tribunal

^édico militar del distrito, toda vez
que si hubiera mayoría de votos en

un sentido no resultaría é ste eva-
cuado.

Ahorabién; e] art. 16 del reglamen-
to para la declaración de exencionos
del servicio militar por causa dc inu-
tilidad física, espresa que =cuando se
suscite duda ó se haga reclamación
acerca dA la aptitud fi^ica de un mozo
que haya a'egado toner ó padecer al•
guno do los defectos d enfermedades
incluídos en el cuadro, se practicarú,
un nuovo reconocimiento por un fa
cultativo nombrado por ]a Autoridad
militar do la provincia, por delega
ción de aquélla^, y que si fuere con-
tradictorio el resaltado de ambos re-
conocimientos ó no hubiere mayoría
d© votow, se proceder<i, ú lo que dispo-
ne el art. 129 de la ley.

Con arreglo á este artículo, no pue-

de ofrecerse dudas en el caso en que

fuese contradictorio e] resultado de
ambos reconocimientos; pues enton
ces, dice, se procedertí tl lo que dis-
pone el expresado art. 129; aúade el

árticulo: se hará lo mismo en el caso

de que no hubiere mc^r/oría de votoa, y

esto es lo que confundc rí la Comigión

mixta; pues dice: siempre estará en

mayoría el fallo de los ^édicos que
practicaron el primer reconocimien-
ro, pue^ ^ on dos• mientru^ qu^ e^ só:o
uuo el que pr^ticticú el aeÁuudo.

i

al fioal de cada aIIo. •

ADV>oaTE^crs. Conforme con la condición 4 a del pliegc•
que r,a ^i;r1ldo úe b9xe para la suba^ta, „o se lnsortar:: nir.^,^rt
edict^ ó auuncio qne sea ú inrttancia de pa:•to ein qn^ abo:.en
los interesados el importe de su publicación, ú;;arauticéu el
peĝo, á razón de 2Fi cáAtimor^ pur línea ó pnrte de ella; y la-'
veuta de números aneltos á•10 csnti,m'os. -^

La Sección opina que el- articulo 16 f
del reglamento de exenciones, al ba•
blar da mayoría, se refiere al caso on ^
que no habiendo estado de acuerdo ?
los 57édicos que practicaron el pri- ^
mer reconocimiento, hubiera queda
do reauolto por mayoria; .en el qae si l
el J7édico que practicara el segundo ^
no estuviere couforme con ellos, se
somoterá la cue,tión al 'rribunal ^íé- ^
dico milit,tir del distrito; ^

Eu su virtud, la Seccíó q opina pro- •
cede coutestar en este sontido á la
Comisión mista de reclutamiento de
Almeria. ^

Y habiendo tenido ú bien el R^Y
(Q. D. G.) resolvor do couformidad ^
con el preinscrto dictarnen, dc Real
orden lo digo á V. S. para su conoci-
miento y demás efectos. Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid 20 de
^Zayo de 1903.-t1. 14laura.

Sr. Presidente de la Comisibn mixta E
do Almería.

]itar Vocales, y el Médico civil y otro+
Diputado. ^

La Dirección, en vista d'o^este caso,,
que ol Presidente de la Comisión miz-
ta eleva en consulta, propone varias_
roglas; y con tales antecedentes con-
hu1t^, V. E. á esta Sección. •

Es cierto que la ley no ha regulado ►
el problema que ^e plantea, taI v^z
porque, formando con elementos muy
di^tinto3 las Comisiones, no previ^
que tales casos se presentaran, pero''
no es menos cierto que, al surgir; co-
rresponde á la pot.estad redlamenta-
ria del Gobierno resolverlo, como en
parte io hizo por la Rcal orden de 12.
de Enero do 188%, evitando ^ituacíu•
nes tan lamentables y poco conc^e•
nientes al prestigio de la Administra--
ción.

Conforme en lo esencial esta Sec •
ción con el pureeer de los Contros de^
ese 1^linistorio en quo debe doc]ararse
l.i, incompatibilidad, y también en.
que alsurgir debe concederse prefe-
rencia á los que ejercieren el carg•o
por derecho propio, y en igualdad de^
condición á la antigiiedad, sin olvidar
la facilidad de las sustitucione^, eu•
tiende, sin embargo, que debe exten-
derso la prohibición en el par^entesco^
por consanguinidad hasta el cuxrto •
grado.

También acerca de la cu©stióu re•-
lativa á Ios eáédícos civiles es preciso^

aclarar las reglas para que no puedan.
nunca ser nombrados los parientea
de Diputados ó indivíduos de la ^o-
misión mixta, ostableciendo, no _ sólo

la simple ineompatibílidad, sino etz ^

ciertos casos la incapacidad;•^ úuico^
medio de ^oórregir abusoe como e:l^ queh: `

parece habei•se cometido ^ en el pre•
sente caso.

En virtud ' de lo espuesto, y^rrF v••
diendo ú la necesidad de completa^ l1.
ley en este punto;-laSzçción.opine► :
quc pI ocede:

^
^

Remit^do á informe de la Sección de
Gobernación y Fomento del Consejo
de Estado el expediente promovido
por virtud de la consulta elevada por
esa Comisión mizta de reclutamiento
á este ^Iinister^o acerca de los casos
dc; incompatibilidad que por razones
de moral administrativa éxiste eutre
varios Vocal©s de la misma, la expre•
sada Sección ha emitido en este asun •
to el siguiente dictamen:

^Excmo. ^r.: En cumplimiento de ^
Real ordon comunic;ada por el Minis• ^^
terio del digno cargo d© V. E., la !
Sección ha examinado el expediente
promovidosobreincompatibilidad por
parentosco entre individuos de lag
Gomi,iones m^xtas. ^

Resulta quo en la de Santander son ^
hermanos respectivamente el Vice• ¢
presidente de la Comisibn provincial !
y ei il^édico ença.r;;ado • de ie^ obser ^
r-acicues, un DiNutado y uu Jefe mi- ^t

C
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9 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÚI;DOBA

1.° Que por e^e Diinisterio, ponién- ^ es cierto que ni unos ni otros prófu
^dolo en conocimiento del de la Gue- t! gos producen perjuicios á sus puNblos
rra, se dicte uua disposición de ca• i respectivos, puesto que no se tienen
rácter general, conteniendo las si ^ en cuenta para el aeñalamiento del
guientes reglas: l cupo. es muy egtraí3o el desigual pro•

Primera. Las personas que for- ceder que se ^i^ue al ser de abono á
men cada Comisión mizta no podrán ]os presentado5 ó apreheudidos y no
#ener entre sí parentesco hasta el j serlo á aquellos que obtienen a gra-
cuarta grado por consanguinidad ó

^se'undo por afinidad.
Segunda. Cuaudo la incompatibi-

lidad se produzca, gozarán de prefe
rencia para continuar en sus cargos,
^•e^pacto á los demá^s y entre sí, por
cste orden: el Gobernador, el Vicepre
$idente de la Comisión previncial, el
fiecretario, los CoronelPs Jefes de zo^
na y cl segundo Jefe de la zona única.

El Médico encargado de la3 obser•
vaciones será pospuesto fi^ todos los
indivíduos de la Comisión mixta.

Tercera. Entre lr.s personas no
enumeradas ó entre los Corone!es, so
utenderh á la antibiiedad dentro de la
Comisión mixta en el primer caso, y
en : 1 empleo militar en el segnndo.

Cuarta. El nombramiento de Mé-
dicoa civiles no podrá recaer en quie-
nes fueren parientes, compreudidos
en la regla 1.^, do los que al tiempo
de hacerse aquél forcnarau parte de
láa Comisiones míttas ó fuesen Dipu•
tados provinciales aun sin pertenecer
á aquélla.

Y 2.° Que con si^,jeción á estas re-
glaa se modifique la composición de la
Comisibn mixta de Santander y de las
demás en que procediese.=

Y habiendo tenido á bien el REY
(Q. D. (1.) resolver de conformidad
con el preinserto dictamen, de Keal
orden lo digo á V. S. para su canoci-

cia de indulto; que par toda ello ro-
gaba al Ministeria de la Guerra resol-

viera sobre ur.os y otros el proceder

que debia seguirse en lo sucosivo.

La Subsocretaría do ese yinisterio
opina procede resolver quo lo ŝ prófu-
gos que por ^irtud de algún indulto de
cará.cter general ó particular quedan
libres de la re^ponsabilidad que les
fué impuesta, deben prestar s^zy ser-
vicios segíir^ el número que obtuvie
ro$ en su sorteo ó en el supletorio á

9

que se les rujete y en las condiciones ^
^ especia'es que en dichos decretos se ^

determinen; pero siu que sea aplicabie
^ á los mismos lo preceptuado en el pri- ^
i mer pó.rrafo del art. 115 de la ley; ea j

( decir, siu que se abonen a] cupo seña• !c

^ lado en sus respectivos reemplazos. t!
( Visto cuanto resulta dei expediente: '

Considerando que el art. 115 do la ^

ley se refiare únicamente, como con ;
^ todo claridad expresa, á los prófugos i
^ aprehendidos ó h^^eRentados y no á, los ^
Ŝ indulfados, por c.uy a raión sólo á los ^
^ primeros puede tener aplicacibn, de- i
i biendo regirse los últimos por las dis• `
; posiciones e.peciales qus contenga el ^

^respectivo decroto de índultc: 1
La Sacción opina que procede re ^

^ solver eu este sentido la consulta ea- ;

pre5ada del Coronel Jefa de la zona ^

^ de reclutamíento de Alicante.^ r

^ Y habiendo tenido á bien el REY ^

miento y demás efectos. Dios guarde ^(Q. D. G.) resoiver de conformidad ';
á V. S. m^ichos ai3os. Madrid 20 de

Q ivlu^*o de 19!)3. -- l. illaura.

Sr. Presidente de la Comisión mixta
de lteclutamiento de Santander. .

Bemitida á informe de la Sección
de Gobernación y Fomento del Conse-
.jo i:e E^tado la consulta del Coronel
Jefe de esa zona sobre interpretación
del art. 115 de la ley de Reclutamien-
to, la expresada Sección ha emitido
en ^ste asunto el siguiente dictAmen:

= c:xcmo. Sr.: De Real orden fué re-

mitida ^1 ese Ministerio por la Subse-

cretaría del de la Guerra para su re-

solución, la consulta dirigida al mis•

mo por el Coronel de la zona de re-

clutamiento de Alicante, en la que

exaresa: qua el art. llb de la vigente

ley previene de un modo claro y ter

minante que los prófugos presenta-

dos ó aprehendidos favorezcan álos

de su cupo y reemplazo sí están so•

bre las armas, y en caso contrario á

los del cupo y reemplazo en que tuvo

lugar la presentación ó aprehensión;

que nada dice la ley sobre los prófu-
go= indultados; que, á juicio de aque-

lla zona, deben producir iguales efec-

tos, y en el deseo de mayor acierto se

babia consultado á la Comisión mix-

ta, quien al fundar au opinión enten-

día que esta clase de prófugos deben

paqar á la situacián que les corres-
pondiere, sin causar beneflcio alguno

á los de su cupo y reemplazo, ni ú los

de los años posteriores; que, si bien

con el preinserto dictámen, de Real
ardeu lo digo á V. S. para 3u conoci•
mienta y demás efectos. Dios guarde ^
á V. S muchos años. ^Iadrid 20 de ,
Mavo de 19U3.-A. Maura. ^

Sr. Presidente de la Comisión mixta
de reclutamieuto de Alicante.

gar la autorización que solicita 1_a Co-
mi^ión permanente do Pósitos de Se•
govia. ^

Y conformándose S. M. el REY (que
Dios guarde) con el preinserta dict:;,-
men, se ha servido resolver como en
el mismo se propone.

De Real orden io digo á V. S, para
su conocirniento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á^ V. S. muchos años.
^ladrid 23 de Mayo de 1903.-Maura.

Sr. Gobernador civil de Segovia.

("Gaceta„ úel día 24 de \tayo.)

Gobierno civii
DE LA

,^fcl^^llNCIA iLxE CnRIDOI3.^^.

Circ.tclar ntim. 1645

Por la Comiyión liquidadora dei

primer batallón del r:^;;imiento infan-
tería de Andalucía, núm. 5^, eu la is-

la de Cuba, se hallan próxirnos fi^ ter•

minar los ajuste^ de los ir^dividuos

que formaron parto de dicho Cuorpo,

y no habiendo solicitado :^us alcances

600 individuas ó sus causahabie^tes,
se hace púbtico por medio de este pe-

riódico oficial con el fin de que, llo

gaudo á conocimiento de los intere

sadas, puedau reclarnar aquellos de

dicha Comisión, eon reaidencia en
Santoiia (Santander.)

Córdoba 10 de Junio de 1903.-E1
Gobernador, Josl;: Dinz DE LA PE
DxAaa.

Áy^ntamientos

MONTORO

\ úcn. 1660

Fi,jadas por este Ayuutamiento, en
se5ión do ayer, las cuent;ta de ordena-
ción y de caudales correspandientes
^^l ej©rcicio del presupuesto de 1901,
desde hoy quedan de manifiesto por
quince días en la Secretaria munici-
pal, durante los cuaies podrán exami-
narse por los residentes, en las horas
hábiles de oficina, y hacer por escri-
to cuantas reclamaciones ú observa-
ciones consideren oportunas.

Dlontoro 9 de Junio de 1903.-Bar-
tolomé Benitez Romero.

CABRA

Núm. 16fi1

Don \I`guel d^jl tlhr•mol Cruz, alcarde cons-
r.itucional de es^aciu3ad.

Hago saber: yue habieudo solici-

tado loa vecioo^ de esta pobl3ción don

Aiejandro yluíioz ltoldán, don Rafael

Alvarez Roca y don Fr^ineisco Na,vas

Saavedra, haja en el líquido impani-

b'e asi^nado á, las fincas do su propíe-

dad, por diversas causas, y en cumpli'

miento de lo dispuesto en el vigente

reglamento, he creido conveniente

hacerlo público por medio del pre-

sente con el fin de quH durante el pla-

zo de diez días puedan los contribu•

yentes de este término municipal ha-
cer !as roclamaciones que estimen
oportunas.

Cabra 3 de Junio de 1903.- ^iguel
del i7ármot.-Por mandado de 5u se-
i3oria, Joaquin blora.

AYU^ITAMI^^̂ ^ro ^E ^Er_^:^^z

Al\TO DE 1903^
Nú^n. ls1s

ti1^is i^r J^T^Io
^.._.^_^ . _^_----

Remitido á informe del (`onsejo de ^
Estado el egpediente re!ativo ó, la fun- 1
dación de Pósitos en los pueblos po-
bres con tos capítales sobrantes que
tíene esa Comisión permanente, la
Sección de Gobernación y Fomento de ^
dicho alto Cuerpo ha emitido en el '
mismo el sigu ente dicthmen: -^

^Excmo. Sr.: Con R^al arden expe ,
dida por el Ministerio del di,no cargo ^
de V. E. en ly de H.nero último, se re- ^
mite á informe de esta Sección el ez•
pPdiente re'ativo á, la solicitud de la
Comi^ión de Pósítes de Segovia, pi- ^
diendo autorizacibn para fundar nue-
vos establecimientos ea algunos pue-
blos pobres de aquella provincia;

Visto el referido e^pediente:
Vistas las di^sposiciones de la ley

de 2U de Junio de 1877 y reglamento
de 11 de Julio de 1878:

Considerando que dichas disposicio•
nes no autorizan la fundación de Pó •
sitos en los pueblos con !as economías
acumuladas de otros, á los que evi-
dentemente se causarian perjuicios
por la merma de sus recursos lega-
les;

La Sección opina que procede dene•

PI^ ^S áIPZiEST® I)E G ^STOS

Distribución de fondos que para satisf:^cer las obligaciones de dicho mes
acuerda este Muuicipio, con arre;lo á lo determinado en el art. 1`z det Real
decr^^to de 23 de 1)iciemb: e de 1902, y teniendo en cuenta las aclaraciones de
la Rea! orden circufar de 28 de Enero de 1903.

Capítulos

2.°
3°

5.°
go

7.°
8.°
9.°

10.°
11.°
12.°

OBLIGACIO \ ES

(^bli-racionea de pago
i ^-- ^. ._,._.._ _._^_

Inme3iato. Diferiblo.

', Pesetas. ? Pesetas.

Gastos del Ayuntamieuto. . 1605 79 1887 40^
Policía de seguridad. . . . 1(120 ^
Policía urbana y rural. .. 172 50 176ó
Instrucción pública. . . .' ].z96 43I, ,
Beneficencia. . . . . . .' 550 i ^
Obras púbiicas. ..... 245 j 111 6Q
Corrección pública. .. .. 958 77I y
Montes. . . . . . . . . > >

^Cargas y contingente provin-^
cial. . . . . . . . .' S889

Obras de nueva construcción r

45 116 50

1S1 ^0Imprevistos. . . . . . . y
Ilesultas. . . . . . . . ^

SUMA TOTAL. . . . . . 11 i 3<3̀ 69
i

^011 60

Volunta• (

rios. ^ Tutal.

Pesetas. pesPtas_

10^ 50 3598 69
, 1U20
p 1937 7Q
^ 1Z96 ^3
^ 550
, I 356 50
, 958 ^^

r

75
a

6005 9^

206 20

180 ^0

a

_ ^^

I5930 ^9

Belmez 30 de Mayo de 1903.-Ei Contador, Rafael Saldado y Salcedo.
Aprobada por el Ayuntamionto en sesión ordinaria del dta ti de Junio de

1903.-E1 Secretario, Enrique Soria.-V.° B.°: El Alcalde, V. Sánchez.
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11 DE JUNIO D1? 19C)3

lf'lES DF, .T Z7NZ0 AlYO DE 190:3

AYUI^TTAiVIIEN"I'O DE AGUILAR

NÚ^IERO 1624

DISTRIBUCION de fondos por grupos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por el Ayuntamiento
y formada con sujecióu á lo que dispóne el Hea! decreto de 23 de Diciembre de 1902.

,.; •Grupos ^ Cnpitulos i
. _ . , . . { ^. ,

á que ccrre+- ^ ^ .
gegitn el Real p^nden i

d°cret^^. j praeupuesto 1 GASTOS OBLIGATOKIOS DE PAGO INIIEDI^ITO

1.°

3,°

Pesetas.

1.°, 6,° y g.° ^ Los de Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes
* Í y capitales del l2unicipio y l03 de su administración, conser

vación y reparación . . . . . . . . . . . . . . .^ 518 86
D ^ Personal y material de instrucción pública quo le están impuestos

7°

a^U °

por las leyes y disposiciones emanadas del Gobierno. .. n
^Personal, material y manutención da presos pobres de las prisio-

nes prevt:ntivas do partido j^.,dicial y los de la3 municipales,.
coustrucción, conservacióu, reparación, reforma ó alquiler dej

' los locales correspoudíentHs. . . . . . . . . . . . '.^
D 'Locales y mobiliario de los Juz^ados municipales. ....

5.° ^ti9ateri.^l y sostf^nimientc, de ios L+'stabler,i ►niento, de beneficencia,'
socorros y conducción de transeuutes y emigrados pobres y so•I )

' corros domicíiiarios . . . . . . . . . . . . . . .^ 61 66
1.° Suscripción al BoLET1N OFtC1AL y á la Gaceta de 111adrid. .. ! 6 66
9.° ^Eucabezamiento de consumos . . . . . . . . . . . . . b,704 87
9.° Contingeute provincíal y sus atrasos. . . . . . . . . . . 4 750
9.° Suministros al Ejercito . . . . . . . . . . . . . . ' ^8 33
3.° Sanidad é Higiene . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 1(i

.°, ^.° y 9.° Intereses y amortizacióu de los empré^títos, el importe de las
obligaciones y contratos celebrados y de los réditos y conse•I ^
cuencías de los mismos, de lr^s deudas, censos y pensiones re ,

' conocidas y liquidadas y demás cargas. ....,.. ^ 4.143 71 '
1.° al 6.° Los queexijan elcump'imíentoy aplicación inmediata de las leyes.! 3:6^7 90'

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIh'ERIBLE

18,0

19.e

GASTOS VOLUNTARIOS

D 9.° Festejos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . 141 66.
D ^ . I^ N^nnrl°niñn rC n..netriinniAn ñ n nnnvn^ Ñ`^.tnhlnnimSn..^..o rin nn..r^. \

' ífa^nza . . . . . . . . . . . . . . . . . . D ^

Total

por grupos.

Pesetas.

19 t;00 I.}

3.4Z7 80

330 82

TOTA GENERAL .. . . . ^ 23.33$ 76

Subvención de ferrocarriles y otras obras ó servicios convenien-
tes al interéa pítblico . . . . . . . . . . . . . . .

La presente distribución asciende á la eapresada cantidad de veinte y tres mil trescientas cincuenta y ocho pe•
setas con setenta y seis,céntimos.

Agui^ar 1° de Junio de lyU3.-El Alcalde, Ricardo Aparicio.-P. A. D. A.: El Secretario, 37anuel Lucena.

AGUILA R

N úm. 156G

Extracto de bs acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Febrero último.

Supletoria á Ia sesión extraordinaria
del día 5.

yrPSidencia del seíior Alcalde don
Ricárdo Aparicio y Aparicio.

Se hizo el sorteo de vocales asocia-
dos que hau de componer la Junta
municipal en el presente aiio, reéul-
tando elegidos:

Sección pri^^aera

D• Antonio Jordán Gordejuela
Lgopoldo Pérez Pino

6.° ^Construcción, conservación y reparacibn de las obras públicas. .' 1 082 99 ^,
`L.° Policía de seguridad . . . . . . . . . . . . . . . .' $3 33 ^
3.° Po:icía urbana y rural . . . . . . . . . . . . . . . 212 ^9 ^

11.° ;Imprevistos y calamídades públicas. . . . . . . . . . Fs39 49
° Fomento del arbolado .. . . . . . . . . . . . . . . ` I
_ ' Valor de los lotes ^idjudicados b repartidos á título lucra^.vo por;

'aprovechamientos comunale^ á quE se refiere el párrafo último'
del articulo 134 de la ley bluuicipal. . . . . . . . . .'i

1.° !Personal y material de las dependeucias y oficinas, y los de re-:
presentación del Alcalde . . . . . . . . . . . . . . i 1. 209 "00 ^

= Los de impresiones, auuncios y demás necesarios para la publici-^ j
' dad de los actos municipales .. . . . . . . . . . . . I y î

Sección segu^ada

D. Rafaol Aragón Garcfa
Jo,é Garría del Vallo

Sección tercera

D. Bibiano Gordejuela Puerto
Lorenzo Conde Gordej uela

Sección cuarta

D. Diego Lora Albornoz
Juan Pulido Ruiz

Sección quinta

D. Felipe Prieto Algaba
Ildefonso Sotomayor Ortiz

Sección rexta

D. l^Ianuel Carmona Romero
José Palma Jiménez

Sección séptima

D. Julián Arana Rubio
José Calvo Rubio Toro

Sección octava

D. Luis Fernández S^tnchez

Sección ^aovena

D. Rafaol Fuillerat Jiménes
Francisco López Cabwllero

Secc^ión décima

T). Diego Linares Romero

Sección undécima

D. Criatóbal Jiménez López
Acordándose se publique ol resul-

tado en la forma ordinaria y se par-
ticipe por cédula á los interesados,

ó

para que en el término de ocho días
exponga,n las excepciones legales 6
causas de que se crean asistidos.

Sesión del día 7

Presidencia del señor Alcalde don
Ricardo Aparicio y Aparicio.

Fué aprobada el acta de la sosión
anterior.

Que ^e cumplimenten las disposi-
ciones contenidas en las circulares y
Reales órdenes publicadas en los Bo•
letines y Gacetas de la semana.

Se declararon firmes las listas de
electores para compromisarios, acor-
dándose su publicación at,tes del 8 de
l^arzo, segitn lo prevenido en el ar-
tículo 29 de la ley de 8 de Febrero de
187 7.

Fué aprobada la cuonta da la re-
caudación municipal de arbitrios so•
bre pesos y medidas de uso obligato-
rio, respectiva al mes de Euero, de
la que resu'ta un ingreso líquido en
arcas municipales de 793 21 pe^etas.

En votacióu nominal, docidíendo el

voto de la Presidencia, se acordó que

en concepto de gratiíicación se abo-

nen man^ualmente, durants^ el actu:3l

ejercicio, á varios empie ^dos de Se-

cretaria,, las sumas necosarias hasta

cubrir el sueldo re3pectivo con que

venían fi,;urando en el presupuesto

anterior de 19^Z, en atención á la

egígua con5ignación hocha en el ac-

tual por tal concepto, hacieudo cons-
tar la"minoría su opinión contraria,

en la necesidad de taner que cubrir

intereses má^ sagrados, como son los

de la D,putación provincial y otros

servicio3 públicos, y fundand^ la ma-

yoría yu acuerdo en virtud de haber

consiá uación en el cap. 1.°, art. 11

del presupuesto de gastos para aten-

der las gratificaciones votadas, inde-
pandientes do lo consignado para con-

tingente provincial.

Se acordó sustituir el nombre que
lleva la calle Cerrilio por ol de José
Joaquín Zurora, eminente juriscon•
sulto hi,jo de esta ciudad, reciente•
mente fallecido.

A petición del Coucejal sefior Cas-
tillo fué acordado que en la orden deI
día para la sesión inmediata figuren
los siguientes particulares: =Ordena-
cián de pa;osD y`go^tión admiuis -
trativa dol seííor Alcalde.n

Sesión dei día 14

Presidencia dol seíior Alcalde don
Ricardo Aparicío y Aparicio.

Fueron aprobadas las actas do la
anterior y supletoria á la extraordi-
naria dei día 6.

Sobre una instancia de doa Aurelio
Fernández-Abango proponi©ndo á es-
te Ayuntamient^o 1© sub ^rriende la
casa que sirvió de cuartel á la Guar-
dia civil en la calle Dasamparado3,
que pase á íaforme de la comisión res-
pectiva.

Se desestimd un eacrito da José Ra-
mírez Gómez solicitando el cargo de
voz ptYblica, por hallarse dasempeña-
do en la actualidad por uno de los
guardias municipales.

Que el 16 del presente mas se reun a.
en estas oficinas la comisión de Ha -
cienda para fijar definitivamente los
tipos y bases de la recaudación del.
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arbitrio impueato sobre las ventanas
salientes, asi como para hacer la mis-
ma fijación respocto al reparto del
arbitrio sobre el servinio áe guarde-
ria rural.

Pre^entadas al AyuntamiFnto por
el indu^trial D. José Lucena Hernán^
dez do^ factura^ por importe de obras
de carpintería y herrería A cargo de
este Municipio, se acordó no autori-
zar el pago de ellas por falta de deta
lles en su formación.

Explanada por el seiior Castillo la

moción anunciada en la sesión ante-

rior ^obre ordenacíón de pagos y ges•

tión administrativa del setíor Alcal-

de, fué c•ontestada por éste en todos

sus detalles, asi como las formuladas

en el acro en concepto de protesta por

los seiiores Carrillo Tíscar y('onde

Carmona, fundadas Ia del primero en

no hui^ar^e cubierto el contingente

pr+^vlncl2L'. 3' Ja del segundo en ]a

desir ux^c,:+d que se nota al h.+cer los

pago. r^ os empleados municipales.

P^^r ú timo, los Concejales Carrillo

Tiscur y Jurado López interesaron se

hic^^ ra c•on^tar su adhesión A los que

en la sesibn rinferior votaron contra

las gra^ificuc•ionea A los empleados

municipules, y asi fué acordado.

Sesión del dia 21

Presidencia del seiior Alcalde don
Ricardo Aparicio y Aparicio.

Fué aprobada el acta de la sesión

anterior.
Se procedió A practicar un nuevo

sorteo para cubrir las vacantes de
cttatro voc•ales de la Junta munici•
pal que presentaron excusas lega,-
1es en tiempo oportuno, dando el si-
guieute resultado:

D. Manuel Pino Martfn sustituye
en la primera sección A D, Antonio
Jordáu Gordejuela, mayor do sesenta
años. ^

D. Rafael Aragón Dolgado y don
José Gregorio CAmara y Carrillo sus-
tituyen, respectívamente, A D. ftafael
Aragón García, también sezagenario,
y á D. José Garcia del Valle, por in-
utilidud física y notoria, amboy en la
segunda sección.

I' D. Rafael Galisteo Castro susti-
tuye en la sección quinta al f:xllecido
D. Ild:eí'onso Sotomayor Ortiz, acor-
dándose ^e notifique en forma A los
interesados.

Se aprobó el padrón formado para
la exaccióu del arbitrio sobro venta ^
nas ealientes, acord:indose se proceda
á verificar uu nuc:vo recuento para
dar de buja las que hayan sido embe-
bidas, y A empezar A recaudar en el
mes de 3larzo venidero, con arreglo
A los tipos propuestos por la comi
sión, incluyendo, al recaudar los me-
ses de Enero y Febrero, las ventanas
no cmbebida5 al hacer ei recuento
expresado.

Se aprobaron las bases propuestas
por la comisión de Hacicnda para el
reparto del arbitrio sobre el servicio
de guarderia rural, de couformidad á
lo acordudo en la sesión de 2Z de No-
vietubre último, y que se proceda sin
demora A los trabajos consiguientes
,A tal c•fecto.
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Sesión del dia 28

Presideñcia del señor Alcalde don
Ricardo Apar,cio y Aparicio.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

También se aprobó un expediente
para baja de la riqueza que por viñas
filoxeradas ha sido tramitado A ins-
tancia del contribuyente D. Jerónimo
Palma y Reyes.

Que se cumplimente lo dispuesto
por el señor Delegado de Hacienda
de la provincia en circular del dia 21
sobre expedición de cédulas persona-
les para transeuntes.

Se acordó ampiiar el plazo para la
recaudación de arbitrios sobre venta-
nas salientes hasta 1.° de Abril, que
serán objeto d© recaudación desde el
1.° de Enero por el personal emplea-
do en la Admini,tración municipal de
arbitrios ^obre pesos y medidas.

Se autorizb la distribución de fon-
dos por l^^s obligaciones del presente
meN, aegún lo consignado en el pre-
supuesto, interesando el ('oncejal se-
fior Castillo se atienda eñ primer tér-
mino al cap. 9.°, titulado =Cargas^ y
al 6.° ^I3eneficencia. ^

Que con cargo A los artículos y ca-
pítulos de su concepto en el presu-
puesto municipal, so abonen al indus-
trial D. José Lucena Hernández I:0
pesetas 75 céntimos por material de
herrerfa y carpinteria de^tinado á
aervicios municípales, y 14 pesetas A
Manuel Garcfa Carmona por la cera
suministrada para la fiesta religiosa
llamada de la Candelaria.

Se concedió ó. Juan de Dios Jimé•
nez Fuillerat la autorización pedida
para colocar en el centro de la plaza
de la Constitució q un kiosco drstina-
do A la venta de bebidas, dulces y
otros efectos.

$obre un escrito de Juana Valle so-
licitando autorización para cercar
una suerte de tierra A la salida de la
calle Calvario, que pase A informe
del perito municipal de obras.

En cumplimiento de lo ordenado
por el setior Gobernador de la pro-
vincia, se proceda ba,jo la inmediata
inspección de los seilores Concejales
que compouen la comisióu segunda, A
practicar las obras de reparación de
empiedro eu ]as calles do esta ciudad,

^ cuyos baches constituyen focos infec-

1 ciosos.

^ Se concedió al seílor Alcalde presi-
dento una licencia do quince di^is que
interesb para dedicarse A asuntos pro•
pios de particular interés.

Se aprobó el dictamon presentado
por la comisión encargada, sobre la
circular de la Seccibn de Instrucción
pública y Bellas Artes, inserta en el
BoI.ETtN OF1cIAL del 2? de Enoro írl-
timo.

Y A los efectos de lo prevenido en
el art. 109 de la ley biunicipal, pon-
go el presente, vísado por el señor
Alcald©, en A;uílar ls 23 de Mayo d© •
1903.-^lanuel Lucena, Secretario.-
V.° I3.°: Aparicio.

dUZGADOS

POSADAS

Por virtud de la prosente, que se
insertarA en la Gaceta de Madrid y
BoLr:TIN OFrc1aL de esta provincia,
ruego y encargo A toda clase do au-
toridades, tanto civiles como milíta
res y domAs indivídttos do la policia
judicial, practiquen activas y eficaces

f diligencias para la busca y rescate
de las yeguas cuyas señas se e%pre-
san ii continuacibn, las cuales fueron
robadas la madrugada del día +.reinta
de Mayo últ^mo de la caaa númoro
treinta y cin^o, calle Portales, en
Fuente Palmera, siendo de la propie-
dad de la vecina de aquella villa Jo3e-
fa Martínez Cruces, y caso de ser ha-
bidas las pongan A diyposición de este

' Jur.gaáo con las personas en cuyo po-
der so encuentren, si no acreditan su
legitima adquisíción, puos asi lo ten•
go acordado en el sumario quo instrn-
yo con tal motivo.

Dado en Posadas A tres de Junio de
mil novecientos tres.-Alfouso Pal-
ma.-El Secretario, Licenciado Juan
de Dios No^ués.

selia s

Una yegua pelo castafio claro, más
de la marca, de doce aiios de edad,

do que le impide la visión, con un lu-
nar blanco peque^o en un codillo, ^
ain hierro, con la cola larga y crín
cortada.

Otra yegua mediana, de las Ilama-
das serranas, de cuatro aflos de edad,
pelo negro, alzada pequeiia, lucera,
calzada de tres patas, cola larga, crín
cortada, herrada de las manos; y

Ocra de dos años de edad, pelo cae••
taíio claro, lucera, algo quebrada de
patas, sin hierro.

Núm 1641

Don Alfoneo Palma Blázques, Jnas de ins-
trncoióe de esta villa y ^u partido.

Por virtud de la presente, que se

insertarA en la Gaceta de Ma^irid y

BOI.ETIN OFICiAL de esta provincia,

ruego y encargo A todas las autorida-

des, tanto civiles como militares y de-

mAs indivíduos de la policía judicial,

practiquen activas y eficaces diligen-

cias para la busca y rescate de los

efectos que A continuación se reseiian,

los cuales fueron robados ]a noche

del dia diez y nueve de M^iyo último,

en la casa de don Juan Rodes Palau,

sita on la calleja de la Villa, número

primeru, de esta población, y caso de

ser habidos los pongan A disposición

de este Juzgado con las personas en

cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo exhorto A todas

las autoridades, á fin de que procedan

A la busca y captura de un descono-

cido, como de veinte y ClDCO aiI03 de

edad, de estatura regular, con una

blusa azul y pantalbn del mismo co-

lor, dc tela de jornalero, sin que cons-

ten mús seflas ni circunstcuicias, el

cual se dice fué el autor del robo, y

siendo habidc^ lo pongan A mi dispo-

sicibn en la cárcel de e^te partido y
en clase de detenido, pues asi lo tedgo

acordudo en el sumario que iustruyo
con tal motivo.

Dado en Posadas A seis de Junio de
mil rrovec^ieutos tres.-:1!f.rnso I'ultna.
-El 5ecretario, Licenciado Juan de
^IOS Nogué3.

Se^^as de los efectos

Cuatro duros en plata, una cadena
de oro, de reloj, y unos pendientes de
oro antiguo.

^ECCION UE AI^Ui^CIflS

Núm. 16•12

E^ !a imprenta del "Diario dg^
CGrdóba,^ Letrados 1^, se hallaa
de venta:

LOS LIPRC^S
para la -ontabili'ad m>.wicipal.

^.^i^tas de emb^^rc^u^
con ^rrregio al últil'rlo modelo.

L(^S EXPEI)IEN-
tes rara ^uard ^ s jurados.

9

Cédi^las de a^prem1e
do segundo grado, con arreglo a•
la Instrucción de 2G de Abril de
` 900.

LAS (.^UI.A S
para ?a coa^pra y venta d: caba•° -
ll^ríxs.

JUSTIFIC1^NTES
de re ^ ista.

:^^^PARTIM ^Ei^TT^^
da consumos y lista cobratoriá.

CERTIFICAI)OS
trimestrales del 1 por 100 sob>r^
vagos y s ::eldos.

C^JENT.^S
^:e caudaies y de ordenación.

REI<ACION^ S
de al.tas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripciones vi'
gentes.

AP:^N ^ICE -
á los amillaramientos de rútitica ^
urbana.

LIPR,AM^ENTOS
con los nue^os impuestos y re^
cargos.

.ID11.JS ^:.E^^1,0^

borra^iores de Ingresos y Gastos;>
^ ^Ias^ores Auxiliares y de Caja.

Reparti^ir ntos
;de las ri^uez^.s rús^:ica y urr^an^
sus listaa cobratorias y estados.

Padrón vecinal
Imprenta 'áel DIABI^) DE COP.DOB^-

4 lucrr,x, con una nubc cn el ojo izq^tier- :
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